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Memorando Nro. GADDMQ-AMC-UC-2023-0018-M

Quito, D.M., 16 de enero de 2023

PARA: Srta. Ing. Diana Sofía Uquillas Erazo
Responsable de Planificación
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE PLANIFICACIÓN  

ASUNTO: Seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones emitidas en el Examen Especial
DNA-GAD-0064-2022 

 
De mi consideración: 
 
En referencia a la solicitud de que se remitan a la Unidad de Planificación los verificables del cumplimiento de
las recomendaciones:  
 

Nro. 
Recomendación

Recomendación Auditado
Responsable 

de 
cumplimiento 

5

Solicitará a la Secretaría de Comunicación del MDMQ, la
autorización correspondiente, previa a aprobar el inicio de
procesos de contratación relacionados con servicios de
comunicaciones, de manera que se difunda productos
comunicacionales conforme a las políticas y evaluación
estratégica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Supervisor 
Metropolitano 

de Control

Responsable 
de 

la Unidad de 
Comunicación 

Social 

6

Dispondrá y controlará que el Responsable de Comunicación,
previo a solicitar el inicio de un proceso de contratación de
servicios comunicacionales, coordine la autorización
correspondiente con la Secretaría de Comunicación, a fin de
difundir información conforme las políticas de evaluación
estratégica del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Supervisor 
Metropolitano 

de Control

Responsable 
de 

la Unidad de 
Comunicación 

Social 

  
Remitó adjunto el Oficio Nro. GADDMQ-AMC-SMC-2022-1103-O, de 28 de septiembre de 2022 en el que se
solicita la autorización previa a aprobar el inicio de procesos de contratación relacionados con servicios de
comunicaciones, el mismo que menciona "(...) resulta necesario y pertinente que se autorice por parte de su
dependencia los documentos correspondientes (Fichas Técnicas – Brief) previo al inicio de los procedimientos
precontractuales, a fin de dar cumplimiento con el artículo 4 de la Resolución No. A010 del 07 de junio de
2019, para lo cual de conformidad con las competencias de la Secretaría de Comunicación remito en anexo:
Anexo Ficha Técnica-Brief para la “SOCIALIZACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA
METROPOLITANA MEDIANTE MEDIOS DIGITALES, SOCIALES Y DE COMUNICACIÓN PARA EL GAD
MDMQ AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC” y para la “CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE LAS
ACCIONES DE CONTROL EJERCIDAS POR LA AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL-AMC”; para
que, en base de los mismos se proceda con la autorización de la contratación de los procedimientos antes 
mencionados." 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Srta. Mgs. Diana Lucía Calderón Padilla
RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL (E)
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL - UNIDAD DE COMUNICACIÓN SOCIAL   

Referencias: 
- GADDMQ-AMC-UPL-2023-0036-M 

Anexos: 
- 1. SOLICITUD SECOM - GADDMQ-AMC-SMC-2022-1103-O.pdf
- 1.1 Brief - FICHA TÉCNICA PARA PROCESO DE SOCIALIZACIÓN FINAL.pdf
- ficha_tecnica_049-signed-signed.pdf
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